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Panamá,,23 de enero de 2002.

Doctor
Juan A. Jované
Director General de Ia Cala de Seguro Social
E.S D.

Respetado señor Director:

Damos respuesta a su consulta, formulada a través de la nota no. D.G. 478-0I de Il
de diciembre del 2001, en torno al reconocimiento de docencia,para efecto de la jubilación
de la señora NORIS ÁLVBO DE ROJAS, quien labora en el INSTITUTO peNRVtBÑO
DE HABILtrncróN ESPECTAL (IPHE).

Su inteffogante gira en torno a establecer 1o siguiente:

'osi a la señora NORIS ALVE,O DE, ROJAS le asiste
derecho il que le recon ozcun, como período docente, los
años servidos como maestra en los Centros Parvularios
del Municipio, para el reconocimiento de la jubilación por
antigüedad de servicios que ha solicitado en su condición
de funcionaria al servicio del IPHE,-EDUCADOR B-1"

Por su parte, cumpliendo con lo preceptuado en IaLey No.38 de 31 de julio del
2000, su despacho nos ha remitido la opinión legal de la Dirección de AsesonaLegal dela
Caja de Seguro Social, la cual expresa:

ooLa Dirección de Asesoría Legalo atendiendo consulta
formulada, emitió criterio jurídico al respecto, señalando
que su caso no se enmarca dentro de los supuestos
previstos en la Ley No.S del 25 de enero de 1980, "por la
cual se reconoce los años servidos en las instituciones
educativas particulares a educadores que no dependen del
ministerio de Educación", estimando que debe visto a la
luz de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 47 de 1946,
Orgánica de Educaci6n".



Antes de proceder
importante señalar algunos

solicitado a la
fundamentada

a brindar nuestra opinión jurídica sobre el asunto planteado, es
aspectos del contenido de su cuestionamiento. Veamos.

1.- La señora Noris Álveo de Rojas, es funcio naria docente del
CaJa de Seguro Social su jubilación especial por antigüedad

en la Ley 53 de 1951, modificada po r laL.V 27 de 196I .

2'- La comisión de Fondo complementario de Prestaciones Sociales, no accede asu solicitud, por no cumplir con los requisitos de los años de servicios, ., d""lr, los 2g años,dictando la Resolución c.F.c. No.2794del4 de octubre del2000.

3'- La decisión de la caja de Seguro Social se basó en que no se reconocieron losaños de servicios prestados pot ia señoriRojas en los centros parvularios de la Direcciónde Educación y cultura delMunicipio de ianamá, 
"r, "t 

p.riodo del 1o de ab¡il de 1973hasta el 14 de mayo de 1984' los cuales sumados a los años que ha servido al IpHEcompletarían los 28 años exigidos por la Ley.

4'- En virtud de ello, la afectada ha presentado Recurso de Reconsideración, einsiste en que se le reconozca dicho período, de lo cual emerge la consulta en estudio.

La Procuraduría de la Administración, luego del análisis pertinente d.e los hechos yde la legislación sobre esta materia, externa su criterio jurídico así:

a'- La Caja de Seguro Social es la entidad que le correspondía, según laLey l5 y l6de 1975; y el Decreto Ley ll34 de 1945, atend., iu, solicitudes de jubilaciones especialesde los educadores. Para ello, las entidades ."*.;p;;eientes, Ministerio de Educación,IPHE' INAC' universidad de Panamá y demás, ,nuüb* las certificaciones de los años deservicios (28 años), de aquellos docentes que solicitaban su jubilación, para que seprocediera altrámite en la Caja de Seguro Social.

- b'- En aquellos casos donde el docente solicitante requiriera el reconocimiento dealgunos años de servicios para completar los zs, ro.- 
"rrales 

prestó en otra institucióneducativa distinta a la institución donde. se iba u ¡ouit*; el interesado acompañ aba laResolución o el Resuelto de reconocimiento d; docencia respectivo, siguiéndose,posteriormente, con el trámite de lugar en esa entidad de seguridad social

c'- Existen para efectos de reconocer años de servicios a los docentes en estascondiciones, instrumentos jurídicos, tales. como laLey 5 de 25 de enero del9g0 que ustedmenciona' Esta Ley es para el reconocimiento pot p#. aJ uirrirt"rio de Educación de losaños de servicios prestados por su personal doCenté en escuelas particulares, una vezhayancumplido 10 años de labores 
"tt "tá 

ministerio. Existen a su vez otras disposiciones legales,para reconocer el servicio prestado en la Universidad de panamá, en el INAC, y otrasdependencias dentro del sistáma educativo.

IPHE, y ha
de servicio,



d'- En lo que respecta a la situación de la señora Rojas, no se ftata d,eque elrasolicitó su jubilació-n 
"n "i 

Mini.t";;;" Educaciór¡ ;il-;, el IpHE, insrirución del ramo
;:;tt?i'##: 

se rige pot rut áirpJ.i"ion.. ¿. 
"r"--i.,isrerio, porque así lo señala ra

Siendo así, el Ministerio
la jubilación de la señora Rojas,

de Educación no interviene en el proceso de tramttación depues ella no lab ora allí.

e'- En virtud de 1o anterior' el el caso que nos ocupa, er reconocimiento de losaños de servicios prestados por Ia señora Noris Árr"" g_. Rojaso re corresponde hacerloaI rnstituto ¿e rraniütació-n'ntp""¡"1, aprrnl, y" qrl.m está soricitando su jubilacióncomo docente de esa entidad pnuri.u; correspondiéndole a Ia caja únicamente revisarsi reúne o no Ios requisitos .*i?iJo, p"r ra Ley y tramitar lo pertinente.
Para ello' la interesada tendrá que solicitarle al IPHE que emita la Resolución oResuelto correspondiente, o*" or" r", c"i" á.^.S-.il Social acceda a otorgarle ra

jubilación 
"tpt"iul, 

pt'"' poila omisión de ese *q"isr"-* fue beneficiada con ra misma

señala n"il"ffi'?"03:xffiJili,lftrión verrida por la,institución que usred dirige, se

tft :,o,á"1.'rñ.ii,,,,oo-r.iil";"d;h:',:*lTlff lf ,1"JT,"1,":f mf¿#caja de seguro social' l" t""ilJot:d" constatat en üs tramitaciones de jubilacionesespeciales que se han hecho 
"" 

.ru 
".rIi¿ad, 

en esta misma situación

f'- Por su Darte' el reconocimiento de los años de servicios prestados por ra señoraNoris Átveo de Rájas ;r c;;; ffitgr. ¿.1 u*lipio de panamá proclde sesin loestablece el artículof o-o9 ra L;t 5lr",rq5r, *áin""¿" fo, u Ley 27 dé rcat,ambas derfl"}i;iJ1ffi:i:::;:,*lh*-,ll,j: j:##iffi:lp¿.8¿u,á"i0,,,'"oáincadaporta

ooArtículo 9o' EI Artículo 16 de Ia Ley 53 de 1951, que d,aráasí:

fi:ffI]; i1*:::::.:1j ::p..iarizados que presren servicios en er

#:':T:x$:T::T"_1li-1,1"-':.1üri".*r,tffi "#Tij;[:?ilj
ffi;t3"-ffi i:":::::'^""r..$ñ';.;'";".f .T'1H1?,[:?rfl rT:
Presupuesto del f"rtituto.

Este aumento se concederá a ros miembroseI Patronato como espec iarizados, segúnrespecto el consejo Técnico en atención aque rigen sobre el particula r.))

del Instituto que estime
Ias pautas que fije aI

las disposiciones legales



'o Artículo 8-8. El Ministerio de Educación es la entidad
rectora del sistema. Como tal coordinará con las
siguientes instituciones del sector educativo y de la
sociedad civil vinculadas a Ia educación para alcan zar los
fines de ésta:

Universidades del país.

Instituto Panameño de Habilitación Especiat (IPHE)
12. .................................... ..." (El subrayado eS nuestro)

De la transcripción de estas nonnas legales, se deriva que el IPHE se rige por las
disposiciones del Ministerio de Educación, en todos los aspectos, como igual sucede con
otras instituciones como la Universidad de Panamá.

En igual forma los artículos 10, 71, 7I-A,71-C y 71-Ch de la precitadaLey 47,
incorporan al IPHE en el sistema educativo con las mismas prerrogativas que el personal
docente que labora en el Ministerio de Educación.

CONCLUSIOI\ FII\AL:

Consideramos que a la señora Noris Álveo de Rojas le asiste el derecho que se le
reconozca los años de servicios prestados como maestra de Educación en los Centros
Parvularios de la Dirección de Educación y Cultura del Municipio de Panamá, al tenor
de lo que dispone IaLey del IPHE y la Ley Orgánica de Educación, tal como 1o hemos
explicado en el desarrollo de la presente consulta.

Ahora bien, corresponde al Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE) y
no a otra institución, reconocer el período laborado por la señora Rojas en el Municipio de
Panamá, en calidad de docente, con el objeto de que laCalade Seguro Social reconsidere
su decisión, y así le pueda dar trámite al otorgamiento de la jubilación especial solicitada.

Esperamos de este modo haber dado respuesta satisfactoria a su interrogante, y
aprovecho para reiterarle nuestro respeto y consideración.

AIma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AMdeFllglhf.


